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ARTICULO DE OFICIO. ,

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
di i 1 '2. del actual, se hallan los Reales decretos 
que siguen: -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EseosmioN a s. m.

Sf.ñoha: Agaviada la nación con crecidas iinposici'one 
de distinto género y con ifombres diferentes, se lamenta
ba con razón sobrada de que una no pequeña parle de aque
llas se consumiese, no en mejoras ppsjttvas y que dejan en- 
tiexer un porvenir próspero, sino en el pago de una \d ¡ii- 
nistraeion numerosa en demasía, y cuyo lujo contrastaba 
con la miseria pública, que cada ditrseacreia. No es lo que 
menos influencia tuvo en el alzamiento exponlaneo nacional 
de julio tal desconcierto, y- por ese no rueños alto.que los. 
lemas mas queridos que el pueblo y el ejército levantaron 
se colocó el de la economía, de cuya virtud administrativa 
había una sed inextinguible. Cuando V. M. me dispenso 
el alto honor de llamarme al Consejo ¡le lajCorona, me pro
puse no defiMtidar en lo mas mínimo las esperanzas, que la 
nación toda había concebido, de obtener felices resultados 
de sus esfuerzos poderosos por regenerarse; y fue mi pro
pósito tanto mas firme, cuanto mas de ceica h ¡bia' locado el 
estado de desesperación á que reducidos tenia a los españo
les la prodigalidad de la Administración.

Para que los acuerdos que se adopten con el fin de obte
ner justas y debiilas economías sean, si puede decirse asi, 
mas respetados, mas bien acogidos, y sirvan de saludable 
ejemplo,, he creído deber dar principio á la reforma por 
aquella dependencia que se halla mas inmediatamente a mis 
ordenes, esto es, por la Secretaría del Ministerio.

Centralizadas en el mismo por distintos Reales decretos 
las direcciones generales, que antes gestionaban con inde
pendencia en sus respectivos ramos, y con un personal es-- 
pecial y basta las atribuciones económicas de los Ayunta
mientos y diputaciones provinciales, necesariamente de
bió acrecersemucho el personal de su "Secretaria; sin em
bargo, el que últimamente se contaba en el Ministerio 
era tan excesivo, que sin duda alguna este mismo exceso, 
lejos de facilitar, había de influir perjndicialmenle en la 

pronta sustanciado!) de los negocios, siendo lo mas lamen
table el ipie por un lado se hubieiau creado plazas con cre
cidos sueldos, ruedas innecesarias en la maquina adminis
trativa, y por olio se gravase el presupuesto con gran nú
mero de inanos auxiliares, también innecesarias, y se die
se enliada, con igual perjuicio, y con la denominación de 
aspirantes y meritorios, a multitud de individuos que (lili— 
cilmenle habiim de encontrar en que ocuparse.

No debia esperarse que cuando a lautos se daba acogida 
en el Ministerio se. tuviera casi olvidada una dependencia 
del mismo, sin cavo auxilio no es posible dar a los espedien
tes la oportuna instrucción; tal es el Ajc.hivó Sin que de 
ello hubiera ejemplar en ninguna otra de las Secretarías de 
los Ministerios, se introdujo en el año de 1849 la innova
ción de suprimir ía planta del archivo y encomendar los Ira- 
La jos de, este depai lamento especial a empleados genérdi- 
meuie nuevos en la clase de trabajos que aquel redama, lo 
(¡ue equivale a malaile, ¿orno lo ha acreditado la exper en
cía; la cual aconseja el restablecimiento inmediato de aque 
departamento, cuyos empleados deben limitarse á emen
tiar en ios servicios que en él presten sus adelantos y ie-

| compensa. K

!' Estas c. nsideraciones y las que las preceden me han mo
vido a proponer a V M : *

1 ° La supresión de los Subdirectores, délos aspiran
tes y meritorios. .

2 ° La nueva planta que considero bastante para el des
pacho de los negocios.

■Y 3 ° Que se restablezca el archivo de este Ministerio 
en la forma que la experiencia ha acreditado como mejor. 

¡Estas medidas proporcionaran, Señora, en el presiq tes
to la economía real y efectiva de 724,000 rs., quedando 
reducidos a 91 los V.) I empleados que la planta del Mi
nisterio comprendía.

La justa (¡evolución á los Ayuntamientos y Diputaciones 
Iprovincudes de sus atribuciones económicas, acordada por 

decreto de. V. M de 7 del corriente, descargará en lo su
cesivo al Ministerio de los expedientes y del examen de las 
cuentas' municipales que la centralización de aquellos atraia, 
y permitirá por tanto que sea may'ór la reducción de manos 
auxiliares; mayor reducción que perjudicaría en el día, 
porque hay que terminar todos los espedientes que en ins
trucción se ha lin, muchos de los cuales interesan a los 
ayuntamientos, diputaciones provinciales y a particulares, 
asi como las cuentas mensuales remitidas por los deposita
rios, y aquienes es preciso dar sus correspondientes (iniqui os.

Fuera del presupuesto y planta de la secretaría había otro 
no corlo número de auxiliares con el nombre de agregados-, 
cavas asignaciones s¡> cubrían con los 120,01)0 rs , pro
ducto de los 4 (pie se exigian a cada ayuntamiento por impre- * 
sien de estados y modelos para sus cuentos; con los 90,000



rs producto de los 2000 annales que por gastos obligatorios 
pagaban las diputaciones provinciales, excepto las Vasconga
das y Navarra, para atender á los haberes que aquellos em
pleados devengaban; y con los 100,000 reales producto de 
los 1666 con que anualmente contribuía cada una de las 
diputaciones provinciales, y 25,000 el ayuntamiento de 
Madrid con destino al pago de los ayudantes, delineantes, 
dependientes y gastos de escritorio de la Junta consultiva 
de policía, urbana;’total dejas lies partidas 310,060 rs 
Si bien' el número dp agregados que en el eRámen de las 
cuentas se ocupaba, no pasaba de siete cuyos haberes im-

• portaban 48,000 rs , pauiatinarirenle fuéeacréciéndose’aquel 
i'úmero hasta veintidós", elevándose "shs consignaciones á 
192,000 rs. La ley de 3 de febrero de 182,3, como ya se ha 
dicho, vuelve á los Ayuntamientos Ja policía urbana, á las 
Diputaciones provinciales el examen y glose de los presu
puestos y cuentas municipales, y al Jefe político la aproba
ción: por tanto deben desaparecer la Junta consultiva dé • 
policía urbana- y la secetan de agregados, descargándose á 
tus pueblos de 310,000 rs. qué por los tres referidos con
ceptos se les exigía, Fn virtud "de tod'c lo espuestu, y de. 
acuerdo con el Consejo de Ministros, soiimlo'á lá aproba
ción de V. M. él iídjtniio. pídyerto de decreto

Madrid 9 de agosto de 1854.—Señora.’=A L. R. P. de
. V. Ai.—Francisco Santa Crin.

Real decreto.
En consideración á lo que me ha expuesto el Ministro de < 

la Gobernación, vengo en rlecrélar lo siguiente: •
Artículo l.° Quedan suprimirlas las Súlidirecciones del 

mismo Ministerio. ' * . J 1 •
Art 2 o Quedan igualmente suprimidas las plazas de 

aspirantes, agregados y meritorios.
Ari. 3 o La-'plauta'del mismo Ministerio de la Gober

nación sé compondrá.-
Primero. Del Ministro, Jefe, con el sueldo de 120,000

, reales.
'■ Segundo De un Subsecretario con el de 50,600.

Tercero. Dé tres Directores generales con el sueldo 
de dO.iiOO rs.

Cuarto De un Ordenador general de pagos con el de 
40 000 rs

Quinto De cuatro Oficiales primeros de secretaria con 
*■ el sueldo d-e 35,000 rs.

Sexto. De cuatro Segundos con el de 32,000 rs. 
Sétimo Be ctialro terceros con el de 30,000 rs. 
Octavo. De cuatro cuartos con el de 26,0’00 rs.
Noveno. De tres auxiliares niayores con el Sueldo de 

20.000 reales'.
Décimo. De cinco auxiliares primeros con ei de 18,000 

reales.
Décimoprimero. De cinco segundos con el de 16,000 

reales ' ' '
Décimo segundo. De diez terceros con el tic 14000 rs. 
Decimotercero. De veinte citarlos con el de'12,600 rs. 
Decimocuarto. De' un escribiente mayor con el sueldo 

de 10,090 rs. ' '
Déeiinoq-iinto. De cinco escribientes primeros con el 

sti'ddo de 9000 rs. - •< a . • .
De.cimoxeslo; De cinco segundos con el sueldo de 

8000 rs. ■ >.:<•. ■ ■ ■ . ■
Décimoséliinp. Dé cinco terceros con el de 7000 rs.
Uecimooctavo. ¥ de'viiico'cuarUis con el de 6000 rs. | 
Alt 4.° Se restablece la planto especial del aiclrvudel 

mismo Ministerio en la 'furina que teína antes del arreglo dé 
25 de agosto de 1849, y cuyo personal sé" pompbndrá de 
un Archivero con-el sueldo de 22,600* rs.; 'de un Oficial 
primero con el de 18 000. rs ;' de oti’o segundo con el dé 
16000 rs , y de dos terceros con el de 12Ó00 rs.

Art. 5.° So suprime la Junta consultiva de policía 
urbana.

2
■■■■iiiiii lien , .......■-i mu *»

Art. 6 ° Cesarán desde la publicación de este Recreto 
los gastos obligatorios qué por üupresioíres, pago de ¡igre- 
gados y junta consultiva de póiicíii- itrba-iir.se exigían a los 
Ayuntamientos' y-diputaciones provinciales.

Dado en Palacio a nueve de agosto de 1854 —Está ru
bricado de la ileal mano ==E1 Ministro de la Gobernacio:i, 
Francisco Suata Cruz. •* ■" ‘ ’ <■

Rsales-decretos,
Vengo en admitir la dimisión que de sus respectivos destinos 

me li i presen tad<*-don Toíuikí Rodríguez Rubí, oficial primero1 
(¡el Ministerio dé la Gobernación, don-ViclOr Carden 11 y don -Ma
nuel Cañete, oliciales terceras..- .<-■

liado en Palacio á-9 do agosto de 1834.—Está rubricado do la 
Real mano. El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

i, .*.,»• • : " '1 • VA -í.1 7 "

Vengo en declarar coe intcs, c.nn el*stíeldo que por clasificación 
le ¿ojrospcnda, á dím llamón Miran1 . Director de administrar 
cíou; á don-Eugenio Moren» Lwp.-z, Director de Benéfietmcia; á. 
don Luis .Manresa,-. Diri-elor .de correos; á dirá José Laplajui, <lr-í 
ibmadoT di! p.agcs; a-lmr..Subdirectores'mi el Mjiiiátértó dé la (?'>■' 
•beniaeion, dmrM.iriaiwi Vela, dmi Frauéi'sCii Rormaedie,' y d=m 
P, ifael Peia-x.'Veiilo." á los olic ale; primeros, don Felipe Bcnñid 
Díaz, dTm DñÜ’is.ir .'An-tuaga y 'te 1 llamón de A'avarrele;- á los 
oficiales scpuijiiog-, don Eduardo wmizalez Pedros»,-doii slQSÓ* M:w 
ríá 'liódcMas, dc-u..lose Galo Amor y don .Julián di: la Cneplaj á 
los eíl ia'es terreros don-Francric'o Navarro Villoslada y <|on lo
sé Minia Gómez t-’i-ágeijas, y irlos oficiales rilarías, dolí Fi'ane.is- 
éft Mamiel- de lign'üa, dím Juan Paclíeco, don-Gabriel Estrella y 
don Joaljuin del Pileyot o ■* >•;

Dado en Palacio á Q de age.slq do 183i.-1 Está rubricado de la 
lleirl mano.—El .Mmisttu'de ti: Crfbernaéion, Francisco Santa Ctnz,

Aien'diendo á Ips mérilos/y circunstancias que concqrrcti en 
don Julián dé Ihieives, es-diputado á cortes" y secrelariff^qiu» ha 
sido del C-.'iigrcso en difereoles li-gislaliiras, vengo en nominarle 
Director general de. Admioisiracion. . 1 ,, ■ a

Dado en Palacio ;í'Q de'-agimáo do-. 180 4.—Eslá rubricado do la 
Real mano.—El Ministro deja Gbiieriiacion-, Francisco Sla. GefiZ,

Atendiendo á los mérito', y circunstancias que concm-ron en 
doti Joaqíim Iñigo, ex-diputiidoú cortes y ge fe itc-sedeion-cesan
te del Ministerio .ie l.i Golíeraacion vengo efi immbraclé Dn'rci r 
general dedíéuitfieenci >, saaiiihuFy establecimientos-pemiles.

Dado en Rata-jo á-9 <te-agosto de 18'ií —..Está r'ihrioadj) ¿le la 
Real mano.—-El Ministro de La Gobernación, Francisco Santa 
Cruz. . ’ - '■ .1 :■ . - .........

Atendiendo á los méritos v circunstancias que concurren cu [), 
Angi-J l/nardi.a'X-Dipniado :i Guríes y geñ- po ¡tico ccS.'iilti','vi'ngp 
en mmibrati ¡hrectiir general de (irirreos ■ - •• '*

Dado en Palacio á 9 de agnsío de IS'il.— E<tá rubricado i*o li 
Real mano.— El Ministro de lu Gobernación, Frauciseü Santa Cruz,

Atendiendo á las circustancias especiales que concurren en D, 
Pedro B.irróípii, diputado a cortes en val ias 'legislaturas,' vengo 
én (-miibra. I ■ Ordenad II'genera I (le [lagos i|i>l_MmislerÍ0 de-l i 
Gobernación. J,;' ' •'

Dado en Palacio á 9 de agosto de 1834.—Está rubricado de la 
Real mano. — u. Ministro de la Golieriiacion, Francisco Stii.'Cruz,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en don Jos;1 in
terno Mígírél Romero, -dbn Felipi* Bonicio Diaz, don .luán Alonso 
Coiné frares yt'úmi Eduai'do Chao. vj;ngo en iiombrai lies tllici ,l< s 
do la clase (le primeros del Miuislerio de la Goh(>imicmi'( á d-.ii 
Miguel Muñiz v Sotomavur, don AgusCrh-Mallinez, don Jos.'- An
tonio Móralilla v don Eduardo Ast|Uertno parir Ja -de Si-guirdoA; a 
don Tomas Perez, donjuán I'a' liceo,' don Angel García Segovia 
don Andrés Grande parat la dd (ei-'Ceros, y á don -Carlps Monli-mar, 
don Juan Mi'irdinTag'nil'á, dótr Santos González y don Manuel Pa- 
íarioS 'paradla 'de cuartos.

iludo en Pala'cio á 10 de agostodc 1854.-é-Es|á rtlbrieadi) de la 
Real mano.—El Ministro-de la Gobernación, Francisco Sla. Ciuz.
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inteligencia y'cumplimiento: Dios guardaá V. S.’

Sr. Gobernador de la provincia

MINISTERIO DE FOMENTO.
ye ' D **

Montes.—Circular.
Uno de los ramos mas importantes de la riqueza 

pública són los montes, tapio por su palor iutríhsecói 
cuánto por lo qiie concurren á satisfacer las necesidades 
de la vida' de la generación' actíiíil, y lo que han de 
contribuir al desarrollo y csist’enciadle las venideras. Lás 
guernis éxlrangei'as é ‘ intestinas que desgraciadamente 
lian devastado el suelo patrio en ludo el présente siglo,

F En atención á las circunstancias que concurren en don Manuel 
Gómez de la Serna, actual Adminislr.idor general de.Coi ríos dd 
fás Islas Filipinas, vengu en nombrarle Administrador en c<nni- 
Siou del Coi reo central. ■ ■ .................... ...

Bjllado en'Palacio á 9 de agosto de 1834,—Está rubricado de la 
elrl mano.—El Ministro de la "Gobernación, Francisco Santa Cruz.

(Gaceta del 15^
MINISTERIO DE HACIENDA.
.. . P í i i " . 5

Real Decreto.
Atendiendiendo al mérito, servicios y distinguidas cir-? 

cunslancias dé 1). Pedi ó Sálavarría, Director general dé 
¡-notabilidad de la Hacienda jiübli'ca, vengo en nombrarle 
Sulist’preiarió del Miiíislétió de Hdciénda'. ** • ' 111

' Nadó en Pa'hício á ' f 4 dé agosto de 185 4. —Está ru
bricado de'la fíéal mano. —El Ministro de Hacienda’,'Jo
sé Manuel Collado. •• - ■ " ' 11 ‘ “

y las vicisitudes políticas que le han agitado, han empo
brecido eri todo él este cándal, habiéndole -agotado casi 
tolalmenté en algunos pueblos. Es ésto-tanto mas 
Sensible, cuanto que no es diidó improvisar el crecimn ¡ - 
(ó y repoblación *de los' montes; iiq estando en manos 
del houibie acelerar/ sino hasta’dentro de ciertos limites, 
lái'-obrá lénla de la naturaleza. Por otra parle, cii los 
montes es donde han ¡le tiállar sus primeras materias la 
construcción naval, la militar y la civil; combustible, la 
industria ipinera y la fabril; y sobré todo, alimentó para 
Su itogór yfihono para sus tierras laá clases laboriosas 
mas necesitadas: i* - ‘ ' 1. 1 ' ■

' Deber pues es de la Administración velar con la pre
visión inas exquisita sobre tan ihapreciablé tcSóro; y ’póp 
(auto, y habiendo llegado á'esle Ministerio noticia de que 
en algunas comarcas le lia invadido la codicia de los 
especuladores, la •Reina (q. D. gj, con <¡sia‘de lo'qué 
dispone el art. 23 de' la ley de 3 dé lebrero d'e 1823, 
réslalilécida por-Real decreto’ de 7 dél actual, de ha 
servido disponer sé" encargó á V. S. miiy par'ticulariiíeifle 
procure, por cuan tos medios eslén á ‘ s'n alcance, Id con
servación y fomento tle los montes de esa''provincia, 
evitando'lóihi (ala y aprovecliam'iéiHo qué lio se hallen 
delíidamehle aiitói’izaJps con arrt'glo'á las ordenanzas de 
22 de diciembre de 1833 ' y disposiciones posteriores, 
y especialmente á la circular dé"24db noviembre' de 
18 46; en la inteligencia de qué dichas ordenanzas y 
reglamentos del ramo no se entienden derogados por lá 
le)¿lde"3 íle fébiero,'seguirse halla declarado en el citado 
a'rliculo' déla misma, y posteriormente por la Real 
éided de 23 dé"diciembre de 1838, que se inserta á 
continuación de la presénte*para evitar toda duda.

De Real orden In digo á V. S. para su puntual cum
plimiento; confiando S. 51. en qué.para lograrle ¿oadyuva- 
rán coii V S. las diputaciones provinciales, los ayuntamien
tos'y los empleados del ramo, cada.cual dentro déla esfera 
de sus respectivas atribuciones^ Dios guarde á V. S. 
ihucbósañOs Madrid 14 de agosto de i854.:—Lujan.— 
8r. Gobernador de la provincia de.....

Copia de la Real orden que se cita en la comunicación 
anterior. • - v ... \

He 'dado cuenta á S. M, la Reina Gobernadora de un 
expediente qífe l'rata del 'ar'reglo'dél faino de montes, 
cuyos varios incidentes demiiéslran'la urgente necesidad 
lid adoptar "alguna disposición provisional 'para Id cün- 
sérvactoíi ¡le lbs‘qué',perlehé;cen'al Estado, evilaridó'los 
daños irreparables ’qiie'su descuido ¿carreaiia'á diferen
tes- ramos de la piviSpéridad pública eh el tiempo que 
iniiispeíís.íbleméute<k i'b(i trascurrir hasta qye cón la opor- 
lüná iu'lrupckni llegue á! eslablecerse’delihiiivámente su 
adm'inislraciiiii bajo píincipiós fijos y conformes al bien 
general. (Ion este 'mismo' (dijelo se sirvió S. M. expedir 
el Real decietii de 31 de mayo 'de I 837;' pero aunque 
sé há’ prbcurado ’ sin césar-’el 'éuúiplimeuto dé sus dis
posiciones, obstáculos difíciles' dé'vencer hah rétariládo y 
relardaiáh todavía su efecto, principalmente respceió'de 
la.averiguación y deslinde' de que trata su artículo 5.", y 
con mas extensión la Real orden circular de 24 de febrero 
de este año,'subsistiendo ppr’conslguíente en gran parte 
la co'tifusion, Cón" cuyo pretexto sería de temer que 
deáaparéciéheh niuclios montes pertenecientes al Estado. 
"‘ ConVéncidó de 'esté ritísij'ó el Director' general del 
ramo, cumpliendo con lo prevenido en el art. 6.° del

Sanidad.=Neqcciado B.°
La Reina (Q. D. G.) siempre celosa por el 

hienéstar de sus pueblos, y mirando con 'a pre
ferente consideración que se merece la conser- 
vadioh (fe la salud pública y el evitar hasta donde 
sea posible |;í entrada y propagación de' las' en
fermedades exóticas eri riüéstro país; conforinan- 
(íosé con io’ propuéslo por el con'sejodé sanidad, 
se ha'servido Tesó! ver: 1

1.° Odé mientras se aprueba la reorganiza
ción del ramo sanitario cumpla V. S. y haga cum
plir á sus s'úboTdiiíadós doiL la mayor exactitud 
las dispbsicioríes cuareutenariai vigentes? ''' 

1 2.° Qué asimisriió se "observen fielmente las 
Reales ófrienes'de 1 ? de febrero y 15 de mayo 
Ultimos? ' OH.i. ;
s,i 3.° Que tan luego como por desgracia apare
ciere alguna epidemia en 'esa próvihcia dé V. S. 
parle á ‘este Ministerio, noliéiaudp las vicisitudes 
que sufra. ‘ - ' ‘‘ ’ 111 1 *•'; •-* "

■ i y -4>á. Qpp instruya V. S. espediente, que re
mitirá á este Ministerio, en el qíie consten’ la!s in
dagaciones hechas*para porier eú Claro cómo se 
lía verificado la invásibirde la epidemia, y la ma
nera de propagarse de unas póblaciones á 
dirás.1 ’ i' ’ ! 1 "
1 De orden de S. M. Incomunico áY. S. para su 
inleligencia y‘cumpliniiento: Dios guardaá V. S.’ 
hiücho's años. Madrid 10 dé agosto dé 1854.-^ 
Sarita* Cruz.
de...j -'



n endonado Real decreto, ha representado varias veces
Abonando la atención-hacia la facilidad con que se .promue
len v ejecutan por los pueblos'losplpscuajes y rompi
mientos de mobles y plantíos átilulo de lo improductivo 
de ellos v bajo otros diferentes pretextos, sin acreditar 
precisamente en muchos casos si realmente son de su
pertenencia.

Enterada de todo S. M , y teniendo en consideración . 
que solo se entiende respecto de los montes de dominio 
particular la alisoluta libertad-de disn-mer de ellos, con
cedida á sus dueños por el ad I *’ del decr. lo de las Cor
tes de I í de enero de 1812, restablecido por el 23 de 
noviembre de 1836, asi como lo prevenida en los artícu
los 23 y 133 de la lev de 3 de febrero de 1823, bate- 
nido á bien mandar S. M se prevenga s las Diputacio
nes provinciales y ayuntamientos qué, ínterin se eon- 
■sigue llevar á efecto las disposiciones acordadas para la 
iuiihacion de una nueva ley sob e la materia, no p< rmi- 
tan descuajes, rompimientos u¡ aun coilas extraordina
rias)' de importancia culos montee y plantíos de propios 
y comunes de los pueblos, ni en los pertenecientes á 
establecimientos piíhlices que tengan á su cargo, sin que 
preceda Real resolución en vista del expediente que debe
la instruirse en cada caso y remitirse á este Ministerio por 
el conducto correspondiente, recomendando al mismo 
tiempo á las expresadas corporaciones que con el celo 
que les es propio procuren la c inervación y aumento 
<l - dichos montes, según proviene la citada ley de 3 de 
febrero de 1823. y c<>u snjemon á‘la$ ordenanzas de 22 
de diciembre <le 1833, que son las que deben censiderar- 
se vigentes en su parte reglamentaria, mientras otra cosa 
m> se determine, y en cuanto no se halle expresamente 
derogado por otra ley posterior.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 23 de diciembre de 1838.—Hompanera 
lie Cos.—Sr. Jefe político de.....

7.6 que de dispuesto se inserte en este pdriódieo oficirl pa
ra conocimiento del público. Burgos 16 de agosto de 18o4, 
Pedro María Angulo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Distrito vnirersitai io de Valladolid. Instituto provincial 
de 2.* enseñanza de Burgos.

Está abierta en la Secretaria del Instituto Provincial la matricula 
de los tres años de latinidad y humanidades* pan todos los 
alumnos que quieran estudi o n « ya en ená Casa literaria, va 
en enseñanza doméstica. 'F.I curso de tos tres retados año* co
mienza el dia primero de setiembre.

Para matricularse en ler. año de latinidad se necesita: I6, que 
acredite el alumno cen la partida de bautismo la citad de 9 años. 
2.» que se llaga constar pul cerlificai ion de mi Profeso! de 1.*a 
letras que se han seguido los estudios prevenidos en el ari. 4.1 
de la ley de Instrucción primaria. 3.° que el aspirante sufra en el 
Instituto un examen de las materias de luslruccion primaria, por 
el cual satisfará la cantidad de. 20 rs.

Eu los mismos dias que median entre el 1 5 y el 3! de aposto se 
celebrarán los exámenes extraordinarios de los alumnos de los 
tres años de latinidad que ó no se hayan examinado en tiempo 
ordinario, ó hay an sido suspendidos: esto mismo también respec
to de los domésticos.

Desde el dia 15 al 30 de setiembre próximo tendrán Ingtr las 
matriculas v exámenes estraordinarios de los alumnos de los tres 
años de filosofía elemental, asi como los de lo» alumnos que 
probados los tres a. i s de latinidad, quieran entrar á cursat Jo« 
estudios elementales de filosofía.

l a solemne apertura del curso de la facultad tendrá lugar el dia 

l .’de ocHtbre á 1«s 12 en punto de la mañana. Todolocu.il 
se anuncia alpúblico. Burgos 15 de agosto de 1B54.—José .darli- 
jtez. hibes. .

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia dé Burgos,

El Ayuntamiento did pueblo do Villamedanilla. 
ha presentado á esta Adñiimstracion esp (líenle, 
en justificación de los daños espei imenlados en 
su cosecha por el apedreo que cay» sobre sus 
campos en los días 28 de julio último y 6 del ac
tual, cuya perdida según la .certificación de los 
peritos agrónomos asciende á la cantidad de I 189 i 
rs., y como que la cantidad que se perdone á este 
pueblo por la Exorna Diputación provincial, há de 
satisfacerse por medio d ; recargo sobre el cupo 
de contribución territorial de lodos los pueblos 
de la provincia, se anuncia en este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento de los 
mismos, puedan manifestar en el término de ocho 
días á esta Administración, lo que seles ofrezca 
acerca déla veracidad del hecho. Burgos 16 de 
agosto de 1854. == Eugenio Maria Pérez.

Suscrícion de Burgos á favor de los. heridos de 
Madrid, en el glorioso combate sostenido pa
ra llevar á efecto el pronunciamiento de la 
Nación.

Continúa la sitscricion de Aranda de Diteros 
promovida en virtud de la excitación hecha por 
la Comisión de esta Ciudad en lavor de los he • 
ridos de Madrid.

Total

Suma anterior (Boletín del 17) 12233
D. Bartolomé Rosas 10

Casto Rodríguez 8
Mariano Moreno 6
Un Español 10
Isidoro Dulrey 10
Julián Andrés 10
Isac Martínez 10
Un liberal 10
Francisco Higuera T opez 10
Simeón Punce de León 10
Abelino Sarabia 10
Ildefonso Ramiro 6
Manuel de Andrés 10
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